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PARTE OFICIAL.
•1 .* s e c c ió n . —  MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. I). G.) 
y  su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

El Gobernador Capitán general de 
Puerto-Rico con fecha '1 i  del mes último 
da parte de cjue la tranquilidad de aque
lla Isla continúa sin alteración.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras púb licas.

Excmo. S r .: Del exacto cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 7.° de la ley 
de 17 de Julio do 1836 depende, en gran 
manera, el que la enagenacion forzosa se 
verifique con la menor lesión posible para 
los intereses de los expropiados. La varia 
informalidad que en muchos expedientes 
de tasación de fincas se nota, ocasiona 
continuas reclamaciones de sus dueños , y 
es causa d eq u e , aun sin ellas, hayan 
para subsanarla de devolverse á los in
genieros Jefes de distrito. A pesar de al
gunas acertadas disposiciones que sobre 
la instrucción de aquellos se han adopta
do , por incompletas unas, y otras por 
aisladas al solo caso que decidian , no se 
ha conseguido darles la fuerza y unifor
midad que deben tener. Largas cuestiones 
y notable retraso en el despacho de tan 
vitales asuntos son las naturales conse
cuencias de esta falta de ritualidad; y 
para evitarlas se ha servido S. M. dictar 
las reglas siguientes :

1.“ Siempre que para cualquiera obra 
pública se haga necesaria la expropiación 
de edificio ó terreno de corporación ó par
ticular , se instruirá, en papel del sello 
cuarto , expediente en que se tase , y de 
é l , cuando á la superior aprobación se 
rem ita, se acompañará una copia sacada 
en papel común.

2.a Para todo lo expropiado en cada 
jurisdicción administrativa se formará un 
solo expediente , y ninguno deberá conte
ner tasación de terreno ú edificio alguno 
que á otra pertenezca.

3.a Comenzará por los nombramientos 
de peritos: el ingeniero de la provincia 
designará uno que represente al Estado, 
y los dueños de las fincas expropiadas se
ñalarán otro ú otros con el propio res
pectivo objeto.

4.a Los peritos deberán tener, por lo 
m enos, el título legal de agrimensores 
para valuar los predios rústicos, el de 
maestros de obras para los urbanos, y es
tampar al pie del oficio en que se les nom
bre la aceptación de su cargo; y protexta 
de desempeñarle según su leal saber.

5.a En el encabezamiento del expe
diente deberá manifestarse la clase, trozo 
y nombre de la carretera, ó la obra á 
que se apliquen las fincas tasadas.

6.a Seguirá la designación de cada 
una de ellas, con expresión del nombre 
del propietario, precio de la unidad que 
se adopte por tipo, calidad, dimensión ó 
cabida total del predio y de la parte que 
de él se tome, los linderos y demás se
ñales que mejor conduzcan á la confron
tación.

7.a Cuando por expropiarse un ter
reno ú edificio se destruyan, bien sea al
guno de estos últimos, ó bien muros, ta
pias, árboles, setos ó cualquiera otra ma
teria de la que resulten despojos, se ex 
presará si estos quedan comprendidos, ó 
si además del precio que la tasación mar
ca , deberán aplicarse en beneficio del 
expropiado.

8.a Para toda regulación se deberán 
tener presentes, y ser separadamente 
apreciados, tanto los daños ó valor de 
parte ó el todo de la cosa expropiada, 
cuanto los perjuicios ó demérito que re
cae en el resto ó pérdida en los intereses 
del propietario.

9.a A todo esto se añadirá el 3 por 
100 del precio íntegro de la tasación que 
al interesado concede el art. 9.° de la an
tes citada ley.

10.a Entre la tasación de las fincas 
de cada expropiado y las del siguiente se 
dejará un espacio capaz, en el cu a l, des
pués de verificado el aprecio , deberá 
aquel, si con este se hallare de acuerdo, 
estampar su conformidad, y el recibí 
cuando se le entregue su importe, fechan
do y firmando ambas diligencias, por sí 
ó por testigo á su ruego.

1 I ,a Si cualquiera de las partes di
sintiese en el valor dado á una finca, pro
cederán á la elección de un tercer perito 
en discordia, y cuando en la persona de 
este no convinieren, la señalará el Juez 
de primera instancia del partido.

12.a El ingeniero de la provincia , ó 
un subalterno por su encargo, concurrirá 
á las operaciones de medición y tasación, 
y pondrá al fin del expediente el Presen
cié, y el Jefe del distrito su Visto bueno.

13.a Igual autorización deberán tener 
las cuentas que para la regulación de su 
honorario presentan los peritos.

1 4.a Todas estas formalidades se ob
servarán solo cuando se trate de la ocu
pación perpetua ó verdadera expropiación', 
pues en el caso de que únicamente se 
cause la ocupación temporal y transitoria 
á que para la apertura de canteras, ex
tracción ó acopio de tierras, ó cualquiera 
otra eventual servidumbre están sujetas 
todas las propiedades en la tasación de 
los daños y perjuicios que estos servicios 
ocasionen , se cumplirá como hasta ahora 
lo dispuesto en la ley de 2 de Abril, Real 
órden de 19 de Setiembre, artículos 30 y 
31 de la instrucción de 10 de Octubre 
de 1845, y Real órden de 1.° de Mayo 
de 1848.

De Real órden lo digo á Y. E. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde

á V. E. muchos años. Madrid 23 de Enero 
de 1 8 o 3 . = M i r a s o l .— Sr. Director general 
de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

R E G L A M E N T O
DEL REAL CUERPO DE GUARDIAS DE LA R E D A .

O rg a n iza c ió n .

Artículo 1.° El Real cuerpo de Guardias Ala
barderos y las compañías de Guardias de la Reina 
tomarán el nombre de Guardias de ia Reina , con 
la organización siguiente.

Art. 2.° El cuerpo de Guardias de la Reina se 
compondrá de dos brigadas; una de infantería, y 
otra de cabal lería , y ia plana mayor general cor
respondiente.

Art. 3.° Cada brigada se dividirá en dos compa
ñías y su plana mayor.

Art. 4.° Ea plana mayor general constará de un  
Comandante general Director , Grande de España 
de la clase de Capitán general ó Teniente general, 
un Secretario de la de Comandante ó Teniente Co
ronel , un  auxiliar de la de Teniente , treinta mú
sicos, y u n  criado-ordenanza para la comandancia 
general.

B rig a d a  de in fa n te r ía .

Ea plana mayor se compondrá :
De un Mayor general de b rig ada , Mariscal de 

Campo.
De un prim er A y u d an te , Teniente Coronel.
De un  seg un do , primer Comandante.
De u n  capellán.
De u n  médico-cirujano.
De un  maestro armero.
La primera compañía :
De u n  Capitán , Coronel efectivo , uno.
De un Teniente , Teniente Coronei efectivo , uno. 
De un primer Alférez , primer Comandante, uno. 
De u n  segundo Alférez, segundo Comandante, 

uno.
F u erza .

Un Brigadier,  Capitán electivo, uno.
Cuatro S u b -b r igad ie res , primero . Tenientes 

efectivos, cuatro.
Dípz Sub-brigadieres,  segundos Subtenientes 

efectivos, diez.
G u ard ias , ciento veinte.
Tambores, dos.
Criados, tres.

Segunda compañía :
Constará de la misma fuerza que la primera. 

B rig a d a  de caballería .

Art. 5.° La plana mayor constará :
De u n  Mayor g e n e ra i , Mariscal de Campo.
De u n  prim er A yu dan te , Teniente Coronel,
De uno segundo , Comandante.
De u n  capellán.
De u n  médico-cirujano.
Un mariscal mayor.
Un segundo marisca!.
Un picador.
Un maestro armero.
Un maestro sillero.
Dos forjadores.
Seis herradores.
Un trompeta.

La primera compañía:
De un Capitán , C oronel, uno.
De un  T en ien te , Teniente Coronel , uno.
De tres Alféreces, Comandantes, tres.

F U E R Z A , H o m b res. G anado.

Un B r ig a d ie r  , C a p itá n   1 1 cab a llo  .
T res  S u b -b r ig a d ie r e s , p r im e ro s

T e n ie n te s ...........................................  3 3 id.
Siete id . , id. sege&dos Alfére

ces  7 7 id.
G u a r d ia s   77  77  id.
Id em  d esm o n ta d o s   10 »
M ú sicos t r o m p e ta s .............................  2 2 id.
C r ia d o s ....................................................  2 4  2 4  id.
M ulos p a ra  c a r r o s    . . » 2 m u los .

Ai t. 6? La segunda compañía constará de la misma 
fuerza y con la misma organización que la pri
mera.

Art. 7.° Todos los Oficiales de la brigada de ca
ballería serán plazas m ontadas , como asimismo los

maríscales y dos herradores, pudiendo extraer ca
ballo para su servicio, conforme al reglamento 
de 1803, el Mayor general y ios individuos de las 
demás ciases.

Art. 8? Para ser elegido Guardia se requiere 
ser sargento efectivo y estar en servicio activo, 
bien en el ejército ó en la m arina, tener 2o años 
cumplidos y no pasar de 10, contando seis de efec
tivo servicio , con exclusión de todo abono , ser de 
acreditada y constante buena conducta, sin nota 
alguna desfavorable en su filiación, tener la esta
tura  de cinco pies y tres pulgadas al menos, y sin 
defecto personal visible, ó que le impida el mas 
cabal desempeño de las funciones de su clase. Todo 
individuo de la clase de tropa del ejército y  arma
da que tenga la cruz de segunda clase de San Fer
nan do , .conforme á su reglamento , tiene derecho á 
ingresar en este cuerpo, siempre que no pase de 
la edad de 40 años.

Art. 97 Los aspirantes á las plazas de Guardias 
dirigirán las solicitudes por el conducto de orde
nanza al Inspector ó Director de su arma , y este, 
asegurado de que reúnen  todas las condiciones que 
expresa el artículo anterior,  las remitirá al Coman
dante general del cuerpo , acompañando copia de la 
hoja de servicios ó filiación de los interesados. Las 
vacantes de Guardia se proveerán en el mes inme
diato al en que ocurran : cuando llegue este caso, el 
Comandante general elegirá en tre  los aspirantes a! 
que juzgue mas digno, prefiriendo de entre  estos 
á los que gocen mejores notas de concepto , de dis
ciplina y de amor al servicio, y en seguida dará 
aviso al Inspector ó Director general, respectivo del 
sugeto elegido para que le prevenga se presente en 
su nuevo destino.

Art. 10. En el mismo día en que el nuevo 
Guardia se presente al Comandante general ju rará  
la plaza y será destinado á la brigada correspon
diente, presentándose también inmediatamente al 
Comisario de guerra para el abono de sus haberes. 
Desde aquel mismo día se le contará la antigüe
dad en el c u e rp o , no debiendo ser baja en el de 
su procedencia hasta el anterior al de su admisión, 
á cuyo efecto el Comandante general dará el opor
tuno aviso al Inspector ó Director respectivo.

Art. 11. Las vacantes de Guardia se proveerán 
én tre los  diversos institutos en la proporción si
guiente :

Para la brigada de infantería cubrirá :
Seis la infantería.
Dos la artillería.
Uno ingenieros.
Uno la Guardia civil.
Uno carabineros.
Uno marina.
Paia la brigada de caballería:
Seis la caballería.
Dos la artillería.
Uno la Guardia civil.
Uno carabineros.

Art. 12. Los Guardias de la brigada de caba
llería que deseen pasar á continuar sus servicios 
á la de in fan te r ía , serán preferidos á los sargen
tos de las demás armas é institutos del ejército, 
no debiendo tener ingreso hasta que haya aspi
rantes para sustituirlos.

Art. 13. Los Oficiales se distinguirán entre sí 
con la denominación de Oficiales mayores y me
nores, comprendiéndose en la primera clase los 
Jefes del cuerpo, los Capitanes de compañías , y 
los Ayudantes, Tenientes y Alféreces: y en la 
segunda los Brigadieres y  Sub-Brigadieres.

Art. 14. Para dar á reconocer á los Oficiales 
mayores y menores de este Real cuerpo, bastará 
que se publique su nombramiento en la órden 
general del misino, leída al frente de las compa
ñías, con cuya solemnidad quedarán obligados ios 
individuos de ellas á la subordinación y obedien
cia que previenen las ordenanzas generales.

Ascensos.

Art. lo. Todas las vacantes de segundos Alfé
reces que ocurran en la brigada de infantería, así 
como las de los que resulten en ia de caballería, 
se reemplazarán con individuos del ejército de las 
armas respectivas de la clase de segundos Coman
dantes ilo infantería y Comandantes de caballería 
que cuenten dos años de antigüedad en su empleo, 
hállense en ejercicio ó en situación de reemplazo. 
Las vacantes de los primeros Alféreces de la b ri
gada de in fan te r ía , y las de los Tenientes y Capi
tanes de a m b a s , se darán al ascenso y rigorosa 
antigüedad de los Oficiales mayores del cuerpo. El 
Secretario , Ayudante y auxiliar estarán intercala
dos en la escala de los Oficiales de sus respectivas 
brigadas para optar á los ascensos que les corres
pondan , proveyéndose dichos cargos entre los Te
nientes , Alféreces y Sub-brigadieres de este Reai 
cuerpo. Los Guardias ascenderán á S ub-b r igad ie -



t e s  segundo? v-jf e lección , los Sub-brigadieres se
gundos or d á n  á Sub-brigadieres prim eros por 
antigüedad, y los Sub-brigadieres prim eros ascen
derán á Brigadieres por elección.

Para llevar á efecto cuanto queda prevenido en 
los párrafos anteriores se formarán por separación 
en cada brigada las escalas de antigüedad corres
pondientes; una de la clase de Oficiales m ayores, y 
otra de la de menores. Todas las propuestas Jas for
mará el Comandante genrraj y las dirigirá á Mi Se
cretario de listado y del Despacho de la Guerra: 
las que correspondan á los Oficiales m ayores y m e
nores del cuerpo se harán en relación, y  lasq u e  
pertenezcan al ejército se me consultarán eii tenia; 
y  á fin de asegurar la elección en lós casos (pie 
esta deba tener lugar, los Inspeclm es y Directores 
de las armas facilitarán al Comandante genera! las 
hojas de se rv icio , inform es V antecedentes (pie les 
píela con el referido objeto. Cumiadas las escalas de 
los Oficiales m ayores y m enores de la brigada de 
caballería por la antigüedad respectiva de >fis .‘ ri
píeos en las armas de que procedan , se entende
rá esta para el ascenso y servicio en ambas briga
das desde el (lia d fcja  fe ^ a  del Iteal despáchem  
orden en que .Jfejyfes lui7Ko.se confuí ido tfCpmplco 
en el cuopporfjg>í . , . .

Art. 10. S w i  JSwl»—
brigadier de el|^/(T !j!oi« t e r & w '  J<ji¡£|>ri
meros A y u íte ^ itó íjs e g w ^ d o s  i^ V ia i ip ^ f^ i le  la 
suficiencia y ^ ^ iá f> ircü t l9 ta n e c ia ,‘do d¿
su' b r ig a d d /C T l^ n ^ á iK é n  reiaStonf nof&yooíte'cp- ’ 
toada d e b id a  linó de cllós por el ó id en  de su an 
tigüedad ; y  examinada que sea en junta com pues
ta 'del Comandante general, do los'M ayores g en e - ' 
.rajes de brigada , Capitanas de  sección , y de  los 
expresados primeros Ayudantes, calificándose (te 
osle modo en orden de preferencia los que mm-uz
ean ser atendidos, el Demandante general me pro-* 
pondrá trés para cada vacante que ocurra por con 
ducto del Secretario del Despacho de la tim a ra ; v 
al q u esea  elegido para llenarla, se le expedirá el 
correspondiente Rea] despacho.

Art. 17. Los Oficiales que resulten sobrantes, ó 
que existan en la clase de supernum erarios o agre
gados en el cuerpo de Alabarderos y compañías 
de Guardias de la Reina, continuaián con los mis
mos goces que tenian señalados, no debiendo lle 
varse á efecto,lo que dispone el art. Ib haUa que 
obtengan colocación , conform e al .sistema seguido 
en el cuerpo de Alabai deios.

A rt. 18. Los Capitanes q u e , á contar desde la- 
fecha de este reglam ento, lleven cinco años en el 
m andoble sus compañías respectivas, se les conce
de el empleo inmediato que deberán pasar á ser
v ir  al e jército ; y los Brigadieres (pie cuenten igual 
tiempo en su clase ‘saldrán con el inmediato em
pleo á su arma respectiva.

Art. 10. Todo Guardia de la brigada de infan
tería que hubiese cum plido seis "años en su clase 
ijin tacha alguna en, su* conducta , obtendrá el 
grado de Subteniente en su arm a, el de Teniente 
el que cum pliere diez en la misma forma v el de 
Capitán el que ve in te : los de la brigada dé caba
llería obtendrán dichas ventajas á los Cuatro, Ocho 
y  diez y seis años, en atención á ser mas penoso 
el servicio  que prestan ,.y  estos grados se declaran 
em pleos efectivos para disfrutar el sueldo de reti
ro  que, tes corresponda por sus años de servicio. 
Los individuos cpie por falta *le tiempo- no pudie
sen aspirar al ’ premio señalado á dichos plazos, 
optarán al retiro correspondiente al sargento pri
m ero. En los casos expresados, el General Coman
dante pasará á la Societaria del Despacho de la 
Guerra la propuesta , con inclusión de las hojas de 
servicios de los interesados para que se expidan 
los com petentes Reales Despachos.

Art. 20. Los Guardias desdo su entrada en el 
C uerpo'cesaran de tener derecho á prem ios de 
constancia, excepto los que señala el artículo an
terior ;. pero ínterin no obtengan e l em pleo de Ofi
cial efectivo .conservarán los que hubiesen alcan
zado antes de su entiada en el cuerpo. •

Art. 21. Los tambores optarán por sus arios-do 
servicio ó 'cuando se inutilicen por dlgun accidente 
en función, de él á los m ismos retiros señalados á 
sus respectivas clases en el ejército,*-y los músicos 
y  trompetas al correspondiente il  l o s ’.maestros de 
trompetas.

Uniforme.

Art. 22. Ambas brigadas continuarán en el uso 
de uniform e que com o .cuerpo de Alabarderos y 
escuadrón de Guardias tenia» señalado, con la sola 
diferencia de que en los bolones se han de poner 
las iniciales G. de la R ., y las caponas de tes Ofi
ciales Mayores y charreteras de los m enores de ca
ballería han-de sor iguales á las de los d o  iufTm- 
tería con  las mismas iniciales de los botones en la 
pala.

,A rt. 23. Las divisas que han de usar en sus 
uniform es todos los individuos de este Real c u o r -  
prf seráií las correspondientes á sus em pleos ó gra
d o s ‘en el e jército , y los Guardias que no tengan 
graduación de Oficial usarán por distintivo d os 'ca - 
ponas.

Art, 2 1 .; El Comandante; general, los ¿Mayores 
generales de brigada V Oficiales m ayores usarán 
sobre sqs divisas dos galones ,de plata iguales al del 
cuello  de Ja casaca, y en los actos de servicio á Mi 
inm ediación y de las Reales Personas basto» negro 
con  puño y  contera de mariil. Los Oficiales m eno
res., además de las divisas propias de §us empleos 
o grados de e jérc ito , se d istinguirán; los Brigadie
res con tres sardinetas 'de dúo pulgadas de longi
tud d,c galón de plata igual al madu en el cuello, 
colocadas perpendic.u lam iente sobre el de las man
gas: los Sub-brigadieres prim eros c o n -d o s ; v  los 
Sub-brigadieres segundos cóu una. Las charreteras 
de los Oficiales v Guardias serán iguales en cons
trucción v dimensiones á las de los Oficiales del e jé r 
cito. Los Oficiales m ayores d e  la brigada de caba
llería podrán llevar ei bastón cu an do 'm onten  á ca
ballo colgado de un. boton de la casaca, y .d e  igua
les dimensiones al que usaban los Exentos de Guar
dias de Corps. . ,

H'aberes y gratificaciones.

Art. 25. El Comandante general disfrutará ol 
sueldo líquido anual de 108,000 r s . ; el Secretario 
y  auxiliar el correspondiente á su em pleo, sos un 
su clase .cn el cuerpo. El músico m a v o / oÜÍO rs 
y los demás m úsicos á 3600 rs.

Art. 26.^ EJ Jefe , los Oficiales ñiayores y m eno
res y demas clases de la brigada de infantería dis
frutaran los sueldos que se expresan a conti
nuación.

HAHKR
íntegro anual- 

EMPLEO^ ’ ___
Reales vellón.

M i u - r  genera l ..........................................................  *4 ,0 0 0
D , p i t a n ......................   2 4 ,0 0 0
T in i e n t e .............. 4.......................................................  1 8*000
Ayiiu  :n|e p r i m e r o ................................................  -18 ,000
A yudante  s r jw n d o .................................................. 1 4 ,500
Allepez prime* n.  .................................................. >14,50 0
Alférez  N-giuid*»......................................................  1 3 ,§ 0 0
Capel la i).......................................................................  6 ,0 0 0  '
.Mei r i n i j a r i »......................................................  1 4 ,400

' B r i g a d ie r .....................................................................  ! 0 , S00 •
Sah -br igad icv  p r i m e r o .......................................  _ 0 ,600
Suh-bi-ign.JwT seyu d o .......................................  5*400
i ¡ u n id la .................*.....................................................  ' 3 ,0 0 0
T a m b o r ............................................................- .................... 3. non
Mae- tro a r m e r o .......................................................  2 ,375
b i s a d o ...........................................................................  "  2,52D

O fi c ia les  m a y o r e s ,  m e n o 
res* v (I.usáis- la b r i g a d a  d e  c a b a l l e r í a  d i s 
f r u t a r á »  j á ^ d ^ q a i f c  re  e x p i e s a n  á c o n t i n u a -

<5 ' . se* ; v ' »>  toSUirit.
- 5  ■£■■■;■ ¿ ¿ Y  !vV í iilegro  anual.

y r * ; ; 'Ñ « j g p L K Q S .  —
>  V '  V '-  n>. Vi*.

’Maynr g e n e ra l .........................................................  5 4,001)
EajJÍtau . ............................< . . . . . .  • 2*4,840
\\i idaule  ])i a a e r n ............................................... 1 9.4 4 >
A y u d .u P e  ¡segundo  ..............................  1 7 ,2 - : o
T c i i i e n l e ................................... ' ...............................  1 9,4 40
A l fé re z ...................................................................... 17 .2  so
Brig -d ier ........................: ......................... ................  1 1,XS0^
S11! * - 1 -1 ; g . i < l i (* r p r i iu e r n ..................... 6 .765
S 11! * - J * r • i g a d u -1 • 11! i d >................. _...................  5,0 'i 0
M; l < •• >-£ • i I I i.¡ ■ ¡ i o » . . - ......................... .’ .........................  ̂ S , Q 0 1)
f ! ipeii ai. . . . 7 . ' . ...............................................   . . 4,56')
G uaní :  i ....................................................................... *3.7 27.. 1 3
Mi’i'ir.» ■ r* -111! -i *1 i .................................................... 3,727 .1 S
Maris- 'I     . 0 . 7 7 0.. 1 s
Pie »d. a ; .................................... *.................................  5.0 \ 7.. 2
Maestro >illoro............................................. 2,'37.0
Mi. v  ro arni .ii **...................................... 2 ,570
C r é a l o ............................................... ...........................  2 ,520

A r t .  &8. Se  a b o n a r á  á la b r i g a d a  d o  in fa n te r ía  
p o r  r a z o »  d e  g r a n  m asa  , s in  d e s c u e n t o  d e  n i n g u 
na e s p e c i e ,  41 rs . v  24  m r s .  m e n s u a l e s  p o r  cada  
u n a  (le las p lazas  d e  B r i g a d i e r e s ,  S u b - b r i g a d i e r e s ,  
G u a r d i a s ,  t a m b o r e s , '  m ú s i c o s  V c r i a d o s *  c o n  lo 
c u a l  s e  a t e n d e r á  e x c l u s i v a m e n t e  al  g a s t o  d e  v e s 
t u a r i o ,  á n o  s e r  q u e  e n  c a s o s  i m p r o v i s t o s  h u b i c  
q u e  c a r g a r  á e s te  f o n d o  a lg u n a  p e q u e ñ a  c a n L H a l  
á p r o p u e s t a  d e  la . lu n fa  d e  O f i c ia l e s ,  c o n -  la apro -r  
h a c i o n  d e l  C o m a n d a n t e  g e n e r a l .

A r t .  29 .  S e  a b o n a r á  á la .b r igada  d e  c a b a l l e r í a  
p o r  pi  i m e r a  p u e s t a  á -razón  d e  2 í ) 0 - r s .  p o r  cada  
i n d i v i d u o  (R íe  i n g r e s e  e n  (fila. P a ra  m o n t u r a s  al 
r e s p e c t o  d o  27 0  rs.  p o r  c a b a l l o ;  p a r a  r e m o n t a  al 
r e s p e c t o  d e  60 0  rs .  p o r  c a d a  c a b a l l o  , y  p o r  e n 
t r e t e n i m i e n t o  2 5 2  rs .  p o r  ca d a  u n o  d e  lo s  q u e  
p a s e n  r e v i s t a  P. y  C. P. P a ra  g r a t i f i c a c i ó n  d e  g r a n  
m a sa  se  s e ñ a l a n  9 0 0  rs .  p o r  c a d a  u n a  d e  las  p la za s  
d e  B r i g a d i e r ,  S u b - b r i g a d i e r , G u a r d i a s ,  t r o m p e t a s ,  
m a r i s c a l , p i c a d o r '  a r i n e r o  y  s i l l e r o ' ,  y  i 0 0  i s .  p o r  
lo s  f o r j a d o r e s ,  h e r r a d o r e s  y ‘c r i a d o s . '

A r t .  30. Del  m i s m o  m o d o  se  «abonará a n u a l 
m e n t e  p o r  r a z ó n  d e  g r a t i f i c a c i ó n  la ca n t id a d ,  d o  
1)000 rs . v n . ,  ( p ie  e l  C o m a n d a n t e  g e n e r a l  d i s t r i b u i 
rá p a ra  g a s to s  d e  la S e c r e t a r í a ‘d e l  c u e r p o  y  d e  las  
o f i c i n a s  d e l  d e ta l l  , d o  los  ( p i e  1 36 8  'p e r t e n e c e n  á 
la g r a t i f i c a c i ó n  p a r t i c u l a r  d o l  H a b i l i ta d o .

A r t .  3 1. L o s  O f i c ia l e s  q u e  e s t é n  e n  e l  g o c e  d e l  
s u e l d o  c o r r e s p o n d i e n t e  á s u  e m p l e o  en- e l  e j é r c i t o  
c o n t i n u a r á n  d i s f r u t á n d o l o .

A r t .  3 2 r. P a r a v s u f r a g a r  e l  g a s t o  d e  u n  c r i a d o  
q u e  d e b e  t e n e r  c a d a  u n o  d e  Jos O f i c ia le s  - m a y o 
r e s ,  s e  les  a b o n a r á  la g r a t i f i c a c i ó n  d e  100  rs . m e n 
s u a l e s .  V )  ,

Casamientos.
Art..  33 .  L o s  O f i c ia l e s  m a y o r e s  y  f p e n o r e s  d e  

e s te  R ea l  c u e r p o  e s t a r á n  s u j e t o s  p a r a  . ' c o n t r a e r  
m a t r i m o n i o  á las m i s m a s  r e g l a s ‘v  r e q u i s i t o s  r e 
v e n i d o s  p a r a  l o s  d e l  e j é r c i t o ,  .según s u s  g r a t i s ,  v  
lo s  G u a r d i a s  si'  a r r e g l a r á n  á lo  1 d i s p u e s t o '• é i i  las  
R e a le s  o r d e n e s  v i g e n t e s .

HoS'¡ri¡al.

A r t .  31 .  L o s  G u a r d i a s  q u e  p o r  r a z ó n  d e  s u s  d o 
lenc ia . -  t e n g a n  q u e -  p a s a r  á los  h o s p i t a l e s  m i l i t a r e s ,  
si f u e s e n  g r a d u a d o s  d e  O f i c i a l e s ,  s e r á n  t ra ta d o s  c o 
m o  e s t o s  y  c o l o c a d o s  e n  la n i is i i ia  sala q u e  e l l o s ,  y  
los  (p ie  n o  te f u e s e n ’, s e r á n : c o n s i d e r a d o s  c o m o  s a r 
g e n t o s  d i s t i n g u i d o s  d e l  e j é r c i j o .  A  u n o s  V o t r o s  se  
les  d e s c o n t a r á n  la s  d o s  t e r c e r a s  p a r t e s  d e  s u  h a b e r  
s e g ú n  se  ha  p r a c t i c a d o  l ia sta  a h o r a .

A r t .  35 .  C o n t i n u a r á n  a s i m i s m o  c o m o  h a s ta  a q u í  
lo s  G u a r d i a s  e n  e l  g o c e  d o  las  c a m a s  d e l  h o s p i t a l  
d e l  B u e n  S u c e s o  q u e  s e ñ a la  el r e g l a m e n t o  d e  e s t e  
R e a l  e s t a b l e c i m i e n t o ,  s i n  s u f r i r  p o r  e s t o  d e s c u e n t o  
n b g r a v á m e n  a l g u n o .

Rciirus y premios,.

A r t .  36 .  L o s  O f i c ia l e s  m a y o r e s  y  m e n o r e s  d e  
e s te  Rea l  c u e r p o  o p t a r á n  á los  r e t i r o s  s e ñ a la d o s  á 
l ó s  Jetes  y O f i c i a k s  d e l  e j é r c i t o  e n  la l e y  v i g e n t e .

Utensilios.

A r í .  57. S e  fa c i l i ta rá  á eM ' Real  c u e r p o  el q u e  
le  c o r r e s p o n d a  c o n  a r r e g l o  á las p l a z a s ' q u e  p a s e n  
r e v i s t a ,  i n c l u s o s  l o s  s i r v t e n t e s  y c r ia d o s .

Ilaciones.

Ai t. 3 s .  Si* le  a ñ o n a r a n  i g u a l m e n t e  las r a c i o n e s  
<li> p nn  v  p i e n s o  c o r i e s p o n d i e n l e s  e n  los  l é r m i -  
n o s  (p i e  p r e v i e n e  el  r o - l ; im e n ! ->  d e  ( i i i a n l i a s  d o  la 
I t e m a ,  y ' a d e m á s  á ca d a  u n o  d o  los  O f i c ía lo s  m a 
y o r e s  d e  la b r i g a d a  d e  c a b a l l e r í a  u n a  r a c ió n  d e  
p i e n s o  p a r a  el c a b a l l o  d e l  c r i a d o  ( p ie  t ie n e  s e ñ a 
l a d o ,  s e g ú n  e n  e l  m i s m o  se  m a r c a .

Armamento , montura ?/ correaje,

j A r l .  39.  S e g u i r á n  e n  oí u s o  d e l  q u e  t e n i a n  s e 
ñ a la d o  c o m o  c u e r p o  d e  A l a b a r d e r o s  v c o m p a ñ í a s  
d e  G u a r d i a s  d e  la Reh uí .  '

Servicio.

Art. Di. El cuerpo de. GuaiJias do la Reina 
tendrá á su cargo el son  icio e ara de Mi Real per
sona, (listribuvoiido.se este en interior y cxleiioi.

Art. í *. fid ser\icio interior del Real Palacio jo  
desempeñará la bi igada de infaníciaa , podiendo, 
cuando e! .Enmendante genera! lo disponga , h icei — 
lo también en paite la de caballuna. Ei servicio 
exterior lo des<-,¡«peñará la brigada de caballería, 
.y ambas cuando asi lo requieran las circuns
tancias. - t ,
v El Comandante general p: o p on d rá  a Mi Real 

aprobación los reglamentos que han de regir para 
el servicio do las dos brigadas del cuerpo ; en el 
concepto do q u e  por su destino le corresponde el 
mando do todas l;;s tropas que'lo den en el Real 
Palacio interior y e x te r io r m e n tc .

CviHnbili'lud.

Art. 12. Para la percepción de tes caudales que 
corro-mondan a! cuerpo y ' nombrara anualmente 
un Habfiiiado de la rl.me de Sub-brigadieres^ pri- 
mei*0s, elegido por el Eomaou ;uíe gutreraI , V.ayo- 
rea'generales de brigada , Oficiales madores y'dos 
mentores en r o p r e s e n l e. o i o ̂ ,<31 * los ¡de su respuetj—. 

-brigada: v verifica d las !, :se I^éxíiüdqrá.icl 
eijonfbramientii v poder, 'según se*ejéEuta c a t e s  
'•cuerpos del e¡é icifo ; en ^lETaíice|>lo;Edo que c«ida 

aioéhé-de ber'de brigada 'dteliítfa el e% id o . . a ^  
•*Arl. 0 3. Siendo difer^ifé la contabilLdad tpie 

debí' rí'gir en las brigadas, se nombrará para cada 
una un (.ajero de la clase do Oficiales mayores, 
que será elegido por el Gomanda-nf.o general , Ma- 
voros g-enerales de brigada . Oficiales f mayores, y 
uno de nu.'nores por separación de cana una de* las 
brigadas, no podiendo sriyroologuln el .que. obten
ga aquel cargo hasta ¡un año después de haber ce
sado en sus funciones.

Art. 4«. En cada brigada habrá un arca con 
tres l!a\es para depositar los caudales que á- las 
mismas correspondan , debiendo tener la primera 
llave el Comandante general y los--Mayores ge
n e r a le s  y Cajeros la sfigunda y tercera en.la de sus 
respectivas brigadas, conservándose en la caja los 
lil.ir.os de entrada y salida de caudales y  demás do
cumentos correspondi-míes según se ̂ verifica en los 
óuerpos del ejército.

Art. 15. No se-practicará actuación alguna en 
caja sin 7a asistencia de los que tienen las tres lla
ves, ni se dará entrada ni salida, á cantidad alguna 
sin quesea anotada y'rubricada por. el Comandan
te general, el Mayor general de brigada y el Ca
jero. , 1 „

Arf-. 16. De toda cantidad que el Habilitado en
tregue en. caja se fe darán , resguardos firmados 
por los tenedores de las tres llaves, con los cuales, 
y con su libreta particular, firmada por las oficinas 
de Administración m ilitar,' justificará aquel á su 
tiempo la puntual (Milruga de las cantidades que 
hubiese recibido. •

Art. 47. En el trimestre siguiente al en que el 
Habilitado concluya su comisión , ó antes si,fuere 
posible, lia .de quedar terminad^ Su cuenta, y  'for
mados los ajustes de fondos y de individuos, y  exa
minados que sean por los Interventores , y aproba- 
lós por el Comandante general, se archivarán en 
:aja , dando al mismo tiempo parte de su resultado, 
)or conducto del Ministerio de la Guerra.

Art. 48. El Cajero rendirá su cuenta en el p r i-  
ncr mes del año siguiente en que concluya su c o -  
nision, y  se practicará con ella cuanto queda pre
venido en el art í c ul o  que precedo con pespecto á 
as cuentas del Habilitado.

Arí. 49. Las cuentas do caja'serán intervenidas 
mualmente por los Jefes y Capitanes en la misma 
'orina que.-se verifica en el ejército.

Art. 50. lhra la formación de las cuentas que 
leben. rendir dentro d é la s  épocas .prevenidas el 
íabilitado y  el Cajero, no.servirá de obstáculo la 
alta de metálico , ni tampoco para hacer los ajus
es á todos los individuos.- 

Art. 51 .. La Junta de” Oficiales, dé que trata el 
rt. 16 desempeñará las mismas funciones que las 
le Jefes y  Capitanes que tienen los cuerpos del 
jérc'ito, entendiendo por consiguiente en lo q u e  
oncierne'al mejor orden-económico é interior del 
obierno. del cuerpo, construcción de vestuarios, 
xámen y  aprobación de contraías y  demás que 
enga relación con los puntos indicados,' i levándose 
>o'r el ^Secretario un libro d>* acias  ̂eñ' el que se 
cniaran y rubricarán ])or (odos los individuos de 
a Junta las providencias que esta acuerde.

Aét. 51 Será obligación del Habilitado de este 
leal cuerpo distribuir las pagas á todos lós indh- 
dduos.de. é l , previas las relaciones que formarán 
as oficinas del dclall, con el VABAdloí Comandan- 
e general.. Las dará por sí mismo á los Jefes y Oli
da les mayores, y para la de los menores y demás 
ndividuos (Leí cuerpo en (rogará los roles y la can- 
idad necesaria á los Brigadieres ,* quienes, hecha 
a distribución, los devolverán firmados por ios in- 
eresados p:u\; cangear con ellos el recibo provi
sional que Irabrán dejado en caja.'

Atribuciones y obligaciones generales. •

Art. 53. El Comandante-general tendrá las lilis-» 
ñas atribuciones designadas en la ordenanza de 
1792 á los Capitanes de Reales Guardias de'Corps 
/ las correspondientes á los Directores de las ár~ 
ñas é institutos del ejercíío.
. Arí; 3L 'Los Mayores generales de brigada sus- 
ituirán por-antigüedad al Comandante general en 
>us funciones, y tendrán bajo su dirección Jas oíi- 
‘ inás del .detall , que desom[K'ñ;«rám los primeros 
Wudantes. ‘ ■

Art. 55. La redacci(>n de las hojas de servicio de 
os (Riciales y Guardias, registros de alta y baja 
¡opiítdor de Reah'.s órdenes, circulares v del c i i í ' i ' -  
)0 , y la formacion.de las listas de revista v róles 
uensuales, corn'sponderá. á las o fic in a s  d e f  detall, 
‘uvos documentos serán firmados por los Mayores 
generales de brigada y virados por el Eomandau- 
e general.

Art. 56. Los Ayudantes pasarán una vez por 
emana una revista d^ aseo y armas, sin perjuicio 
le tes demás qué crean necesarias . allomando eu
ro sí los de cada brigada para el servicio (fifi cuar- 
el y demás funciones' propias de.su empleo.

Art. 57. Tendrán á su cargo la instrucción de 
as ln igadas, la distribución del sei*vicio de las mis
mas, la vigilancia .sobre la policía de! cuartel, acer- 
a de cuyos extremos podrán providenciar para 
orregir las faltas (pie notasen, dando parto al Go- 
namlante general.

Alt. 8s. Id A\udai]te d-' s'maua dispondi.í (jue

" los Brigadieres le entreguen  diariam ente un esta
do del serv icio  y  otro de los en ferm os, que rem i
tirá a! Comandante general.

Arl. 59. El A yudante de semana A cuando ocu r
ra algún suceso desagradable entre individuos de 
la brigada , procederá inm ediatam ente á la instruc
ción de las oportunas diligencias según lo exigiere 
el caso, dando cuenta al Comandante general, 
q u ien , si lo juzga co n v e n ie n te , dispondrá la for
m ación del sum ario por un Oficial m enor , á no ser 
que figure', en el hecho alguno de los m a y ores , en 
cu y o  caso corresponderá  al Ayudante.

Art. 60. E l segundo A yudante será encargado 
del almacén en su brigada resp ectiv a ; pasará las 
revi si as que juzgue con ven ien tes á los efectos que 
existan en él', rem itiendo á fin de cada m es al Co
m a n d a n t e  general un estado del vestu ario , arma
mento y demás efectos que h u b ie r e , con especifi
cación de su altó y baja. ' .

Art. 51. Los Capellanes y M édicos-C iru janos en
i odo  lo c o r r e s po n d i e n t e  á sus respectivas obliga— 
ciones os larán á las órdenes d e f Comandante gene
r a l . o! cual  c u an d o  vacare alguna» de estas plazas 
lo avisará á quien com peta qi*e/SC me consul
te su provisión. .A

 ̂Art. 02, El G é a l v a d e l  cuerpo
bpm drá íá-fiicultad & :.eó>needei?yá ftfef)ficiales d e l 

nüéino l t e ^ e i f l , p a c á n s e n t e i i ^ p o í r ^  térm ino de 
‘d®&*¿wses?,AsiEÍüevd>'fiára denteo d fe lh  provincia;

e % .  v ‘ por inatáfr t ie m p o , los
n fté fo a ’d W  d&berán soIfóUarla ,<j£.Mí en la propia 
form a qu é está preven ido para ‘los dem ás Jefes y 
Oficiales del e jército,. .

A rf. 63. Igualm ente podrá con ced er  licencias 
tem porales á los Guardias que las p idieren  con 
ju sto  m otivo , mo dqbiendo co n  la .p róroga  exceder 
del térm ino ‘de tres m eses. A lós B rigadieres y S u b - 
luágadieres solo se les concederá p or dos meses 
dentro de la p rov in cia , pues en cualquiera otro 
caso del)énfobtenerla  de Mí. En cuanto á los su el- 
dos-que hayan de d isfrutar por e\ tiem po de las li
cencias , así como- cop  respecto á los bagajes y  alo
jamientos en sus m archas de ida y regreso del 
punto para qu e se les concedan , se observarán  las 
reglas eslab lecid as 'p or Reales órdenes vigentes pa
ra los dem ás individuos del e jército.

A rí. 64.. Si el G eneral'Com andante juzgase con
veniente al m ejor serv icio  el nom bram iento de un 
Oficial para entender en la con stru cción  del ves
tuario ó .en otras com isiones d e l.cu e rp o  .podrá ha
cerlo  y  concederle  hasta el térm ino de cuatro  me
ses para salir de la c o r t e >, en cu y o  caso será el 
Oficial com isionado incluido en revista C. P . , me
diante justificación .

A rt. 65. Los G uardias, que deben ser u n  mode
lo do su bordin ación , de d isciplina y .urbanidad, 
observarán  con la m ayor exaétitu d , tanto hallán
dose de serv icio  com o fuera de é l , los d eberes mi
litares que im ponen las ordenanzas del e jército  en 
todo lo que no. esté en contradicción  con  lo con
signado en este reglam ento.

Art. 66. Siem pre que por cu a lq u ier  fundado 
m olivp hu biese de despedirse á algún Oficial me
nor del cu erp ó , el Comandante general lo pondrá 
en Mi conócjm iento por con d u cto  del Secretariodel 
Despacho de la G u e rr a , y .d e s d e  este momento 
hasta Mi Real resolución  cesará de hacer servicio, 
quedando arrestado, ó coaio d icho su perior  Jefe 
ju zg u e  p or conveniente. Ya sea la separación por 
sentencia ju d ic ia l , ya p or 'providencia gubernati
va , que siem pre deberá aparecer bien ' motivada, 
el in d iv id u o . despedido del cu erp o  no vo lverá  al 
e jé r c ito , sino qu e habiendo á ello lugar será pro
puesto para el retiro.

A rt. 67. Cuando a lgún G uardia no m ereciese 
por su conducta pertenecer á un cu erp o  qu e des
em peña un  serv icio  tan distinguido y h on or ífico , el 
Comandante general estará facultadn para,suspen-^ 
d crlo  del serv icio  y  prop on erlo  inm ediatam ente 
para el retiro ó para qu e pase á la Situación que 
le corresponda según sus' años de carrera.

Art. 68. El’ cu erp o  de Mis Reales G uardias dis
frutará del m ism o fu ero  p rivativo  q u e .ten ían  el de 
Guardias de Corps y  A la b a rd eros , y por' lo  tanto 
será de la m ism a naturaleza así el ju zgado com o él 
m odo de. en ju iciar.

LArL 69^ EL Asesor y dem ás ind iv idu os del ju z 
gado dependerán del Comandante g en era l, y llev á - 
rán el despacho de los negocios de la privativa ju ^  
risdiccion d eb  euerpb.

Art. 70. (tuedan derogados lo s  reglam entos,' de
cretos ó  Reales disposiciones qu e se opongan  á los 

. artícu los p reced en tes ., . ' •.

Madrid 2 de Febréro de l853'.=Apro- 
bádo por S. M.=¿Lara. -r' ■ '

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA,

PARTE ECLESIASTICA.

La R e in a  „( Q, D.. G.) se ha dignado 
nombrar por Reales decretos de 5 del cor
riente para, las prebendas y beneficios de 
las iglesias que á .continuación se expre
san á los sugclos siguientes;

Valencia. ; •

Para la canongía vacante por .fa llecim iento*de 
D. Miguel do Lázaro á D. F ra n c is co ' Vi 1 lalba , pa
vorde de la misma ig lesia , oído el C onsejo de la 
Cám ara; con la obligación do *dar la enseñanza en 
establecim iento eclesiástico en  la fo r m a ’tlispuesta 
para los  ̂otros dos pavordes , nombradtis''Canónigos 
dé la misma iglesia. 1 ' • y ,

Corda.

Para la canongía vacante p or fallecim iento de 
D. Benito María de Otero á D. Juan Fernandez Ca
pa! leja , racionero de la m ism a iglesia , com pren 
dido en  el art. 18 del Real d ecreto  de '2 5  de Julio 
de 1851 , después de oida 1A Cámara eclesiástica.

Granada.

Para el beneficio vacante p or prom oción  de Don 
fra n cis co  Rubio y G u erra  á una capellanía de ho
nor de la Real Capilla de R eyes Católicos á D. A n -



tonio Perez M endoza, beneficiado electo de la ca
tedral de J a é n , calificado y clasificado por el Con
sejo de la Cámara para beneficiado de m etropo
litana.

BENEFICIOS DE OFICIO.

Orihuela.

Para el beneficio á que va anejo el cargo de 
sochantre á D. Félix B orras, presbítero exclaus
trado y salmista de la misma ig lesia , único oposi
tor, propuesto por el R. Obispo y cabildo canónico.

Teruel.

Para el beneficio contralto á D. José U rd in a r-  
ra in , diácono, con la obligación de rec ib ir el o r
den sacro dentro del a ñ o , conforme al Concorda
to , propuesto por el R. Obispo y  cabildo canóni
co, prévia oposición.

Capellanía Real.
Para la capellanía de honor de la Real Capilla 

de Reyes Católicos de G ran ad a , vacante por falle
cimiento de D. Rafael Sánchez C id , á D. Francisco 
Rubio y G u erra , licenciado en sagrada teología , y 
beneficiado de aquella iglesia m etropolitana.

PAUTE CIVIL.

La R e i na  ( Q .  D .  G . ) se ha servido 
dictar las resoluciones siguientes:

Títulos del Reino.

En 5 de Febrero. Aprobando definitivam ente la 
supresión del títu lo  de Marques de B enaven te , en 
v irtu d  de haberse cumplido todos los trám ites que 
para ello p rescriben las leyes.

Escribanos.

En id. Aprobando la expedición de Reales cé
dulas en favor de los individuos, y para los oficios 
s igu ien tes:

A D. Joaquín Sánchez Rapeta, de ejercicio de 
escribanía en el Ferrol.

A D. Miguel A rtero González, igual para otra 
en Bullas.

Relatores.
En id. Concediendo Real título de Relator de la 

Audiencia de Mallorca á D. Pedro A lco v er, p ro
puesto para este destino por la sala de Gobierno 
de aquel T ribunal.

Instrucción pública.

En id. Nombrando para el cargo de decano de 
la facultad de ju risprudencia  de la Universidad de 
Valladolid á D. Pelayo Cabeza de Vaca > propuesto 
en p rim er lugar en la te rna  elevada por el Rector 
de dicho establecimiento literario.

Aprobando las ternas que para la provisión de 
los cargos de decanos de las facultades de ju r isp ru 
dencia y  medicina de la universidad de Sevilla ha 
elevado el Rector del mismo establecim iento; y 
nom brando para los mismos á los que ocupan los 
prim eros lugares en la forma sig u ien te :

Para decano de la facultad de ju risp rudencia  á 
D. Manuel de Bedmar.

Para decano de la de medicina á D. José B en- 
jum eda.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

S. M. la R e i n a  (Q, D. G.) ha visto con 
agrado la memoria relativa á los trabajos 
ejecutados durante el año de 1852 en la 
Imprenta nacional, mandando que se pu
blique en la G a c e t a .

La referida mem oria dice a s í :

A D M I N I S T R A C I O N  G E N E R A L

DE LA IM PRENTA NACIONAL.

Excmo. S r . : Finalizado el año de 1852, creo de 
mi deber m anifestar á V. E. las reform as y  ade
lantos introducidos duran te  aquel en el estableci
miento que me cabe la honra de d ir ig ir ; ios tra 
bajos que en el mismo se han ejecutado en igual 
período , y los resultados obtenidos. Un doble fin 
me propongo con e s to : prim ero que V. E. vea si he 
correspondido á  la confianza que S. M. la R e i n a  

(que Dios g u a rd e ) se dignó depositar en  m í , y  
después rectificar ideas que hasta ahora se han 
dejado co rrer sin  correctivo. Aludo á la equivo
cada opinión de algunos de que la Im prenta nacio
nal no reproduce las sum as que se consagran a 
sus diversas atenciones. Para destru ir este erro r 
basta exponer que en ei año últim o la cantidad 
que se le asignó en el p resupuesto  para gastos re 
productivos , incluyendo el suplem ento de crédito 
acordado con fecha 25 del actual , ha ascendido á 
1.030,000 r s . ; y el producto total es de 1.533,942 rs. 
y 24 m r s . , lo cual ofrece u n  líquido de 503,942 rs. 
y 24 m rs. en favor del Erario.

De esta suma no se han recaudado todavía mas 
que 1.166,019 r s . , por hallarse pendientes de pa
go varias cuentas que han de satisfacer d iferen
tes dependencias del Estado ; pero lodo se reali
zará sin duda duran te  el ejercicio del presupuesto 
de 1852. Queda así demostrado que no solo no es 
oneroso al Tesoro público este establecim iento, sipo 
que por el contrario es uno de los que le dejan ma
yores rendim ientos y utilidades.

Mi propósito desde que tomé posesión del des
tino para el cual S. M. la R e i n a  tuvo á bien nom
b rarm e, fué elevar la Im prenta nacional ai n ivel 
de las mejores en su clase. Por causas que no es 
esta la ocasión ni el momento de se ñ a la r , y  por 
efecto de las vicisitudes que ha experim entado el 
pais en los últimos años, carecia el establecim iento 
de muchos objetos indispensables para sus m ulti
plicados é im portantísim os trabajos. Una sola m á
quina de im prim ir contaba , y esa únicam ente des
de el año de 1847: en v irtud  de Real orden de 31 
de D iciem bre de 1851 se me autorizó para adqui
r i r  o tra , que en Setiem bre último quedó insta
lada , habiendo sido construida expresam ente por 
el célebre Mr. Napier, de L ondres, realizando to
das las esperanzas concebidas acerca de su p er
fección y solidez. En Marzo se adquirió tam bién 
una prensa de sacar p ruebas , que ha simplificado 
y mejorado extraordinariam ente este servicio in
teresante , acelerando m ucho las operaciones tipo
gráficas; y al mismo tiempo se sustituyeron  los an

tiguos galerines de m adera con otros de zinc que 
ofrecen notables ventajas.

El departam ento de la fundición, m uy decaído 
an terio rm ente, ha recibido m ayor im pulso: du
ran te  el año de 1852 se han desempeñado en él 
variados y Utilísimos trabajos, estableciéndose o tra  
vez la estereotipia que había desaparecido desde 
1823, que no existe casi en n inguna im prenta de 
Madrid , y  que se h allará  en actividad den tro  de b re 
ves dias. Tam bién se han adquirido 2670 m atrices 
nuevas, de tipos modernos y elegantes, con lo cual 
no solo se logrará aum entar m uy  en b reve  la be
lleza de las ediciones que se ejecuten  en el esta
blecimiento , sino su r tir  de cuanto necesiten en 
este ramo á ios demás de la capital.

Hasta poco ha los trabajos de encuadernación 
se desem peñaban fuera de la casa, con gran  per
juicio de la rapidez y  seguridad de este serv i
cio : desde 1.° de Marzo de 1852 existe den tro  de 
la misma u n  taller provisto de toda clase de m á
quinas y de los útiles necesarios para verificarlos 
con tanta perfección como celeridad. Mejora de ta 
m aña im portancia se ha  obtenido sin desembolso 
alguno , siendo toda la m aquinaria propiedad de Don

Miguel Ginesta é h ijo , los cuales dirigen aquel de
partam ento con su conocida inteligencia, buen gus
to y actividad.

El alum brado de gas es uno de los adelantos 
mas positivos de nuestra  época, y de los que mejor 
aplicación tienen á establecimientos como la Im
pren ta  nacional; pues no solo ofrece grandes ven
tajas para el trabajo de los o perario s , que se p ro
longa toda la noche, sino tam bién otras m uy aten
dibles de economía. Instalado desde l.°de Diciembre 
último en todos los departam entos sin excepción 
alguna , lia dado los resultados mas satisfactorios; 
siendo la Im prenta nacional la prim era y la única en 
Madrid que lia adoptado esta útilísima innovación.

En la G a c e t a  de Madrid se han introducido las 
mejoras posibles, estrenando fundiciones mas ele
gantes y  compactas que casi duplican la cantidad 
de le c tu ra , y  dando á la parte  no oficial el in terés 
y  la amenidad que son compatibles con la índole 
y  carácter del periódico.

He aquí ahora , Excmo. S r . , u n  estado c ircuns
tanciado de las impresiones verificadas en el año de 
1852, y  del num ero de resmas de papel que se 
han invertido en ellas.

R esm as. M an os. P lieg o s .

E n  im p re sio n s  su e lta s  (d e n o m in a d a s  r e m ie n d o s )  y  2 8  c la se s  d e  c u a d e r n o s
para  el s e r v ic io  d e l G ob iern o  y  su s  d e p e n d e n c ia s , s e  lia n  im p r e s o ..................... 4 ,3 2  3 7 18

E n  e l D iccionario  de  la  leng ua  c a st e l l a n a ............................................................................... S IS
E n  d os to m o s  d e l B oletín oficial del M inisterio  de  H a c ie n d a ................................... 1 .2 6 6 2 u
E n  u no  id em  r e la t iv o  á la  Colonización de la  isla  de F ern and o  P o o .................. 7 12
E n  im p r e s io n e s  p a ra  e l C on greso  d e  S res . D ip u ta d o s  a C o r te s ...................................... 3 5 13 11
E n  un  tom o d e  la  G ramática  a lem a n a , p or  D . J u lio  K ü h n ............................................ 18

20 •15 13
E n  o tro  id em  del T elégrafo  m a r in o ................................................................................................... 17 S }>
E n  o tro  id em  d e n o m in a d o  Compilación de documentos soiirr el arreglo  de la

D euda  p u b l ic a .................................................................................................. ........................................... .8 S i j 15
E n  u n  tom o  d e l E stado  general de la a r m a d a ........................................................................ 48

i i

8
E n  d os id em  d e l C om pendio h is tó r ic o  d e  l a  r e l i g i ó n ,  p or  P in t ó n .............................. 1 0 5 2
E n  tr e s  id em  d e  la C o le c c ió n  l e g i s l a t i v a  d e  E s p a ñ a ...................................................................... 2 2 3 19 23
E n  u n  v o lu m e n  d e  la G u ia  de f o r a ster o s ..................................................................................... 1 3 9 ■17 1 5
E n  o tro  id em  d e l E stado  m il it a r ........................................................................................................ 6 8 6 4 0
E n  u n  cu a d ern o  q u e  c o n t ie n e  las R ea le s  d isp o sic io n es  y  le y e s  so b re  d e lito s  d e

c o n tr a b a n d o ............................................................................................................................................... 2 4 Q
En 2 3  c la se s  d e  im p r e s io n e s  s u e l t a s .............................................. .................................................... 3 5 o

o

■15 3
E n  la im p re sió n  d e  la  G aceta de M a d r id ............. ............................ ................... ....................... 3 .0 6 4 9 15

T o t a l ................................................................... 1 0 ,8 2 2 10 2 3

Los trabajos desempeñados duran te  el año en el departam ento de la fundición de letra  consisten 
en 408 arrobas y 6 lib ras de fundiciones de diferentes grados, empleadas en el servicio de la im prenta, 
cuyo valor á precio de tarifa asciende á 95,468 rs. vn.

En el obrador de la calcografía se han ejecutado en el mismo período diferentes obras de estampación 
con destino ai servicio de las oficinas públicas y  de algunos particu lares, en núm ero de 20,078 ejem plares, 
que justipreciados según sus clases im portan 21,670 rs. vn.

Esto es , Excmo. S r . , lo que se ha hecho en  b re 
vísimo espacio ; y mucho mas se hará en lo suce
sivo , contando con una eficaz é ilustrada protección, 
para que este establecim iento que es una  necesi
dad y u n  medio do G ob ierno , según lo p rueba la 
existencia de otros análogos en los paises civiliza
dos , sea igualm ente modelo de los demás de su 
clase , satisfaga cum plidam ente , como ya puede 
h a c e rlo , á las exigencias del servicio de todas las 
oficinas del G obierno, y  produzca al Tesoro re n 
dimientos cada dia m ayores.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de 
Enero de 1853.= 'Excmo. S r —Ramón d e N a v a rre te .=  
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

2.º SECCION — OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

No habiendo sido aprobado el rem ate celebrado 
en el dia de ayer para el sum inistro de papel que 
para im presiones necesiten esta Dirección y la de 
A dm inistración loca l, se procederá á segunda su 
basta del mismo artículo el 19 del actual A las dos 
de su  ta rd e , en el local que ocupa el Ministerio de 
la Gobernación , ante los respectivos D irectores, 
y  bajo el pliego de condiciones inserto  en la G a 
c e t a  del 28 de Enero últim o y en el Diario oficial 
de avisos del dia siguiente 29."

Madrid 9 de Febrero de 1853.=El D irector ge
neral de Correos, Agustín Esteban Collantcs. 3

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.                                                 ESTADO DE OPERACIONES.                            1.ª SEMANA DE FEBRERO DE 1853

E s t a d o  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la primera semana del mes de Febrero de 1 8 5 3 .  

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

D E P Ó S I T O S  E N  M E T Á L I C O  
Y CUENTAS CORRIENTES.

Necesarios...............................................................................................

EXISTENTES 
EN FIN DE LA SEMANA ANTERIOR.

RECIBIDOS 
DURANTE LA ACTUAL.

TOTAL.

DEVUELTOS 
EN LA SEMANA DE ESTE ESTADO*

EXISTENTES
EN FIN DE LA SEMANA.

En Madrid. En provincias. En Madrid. En provincias. En Madrid. En provincias. En Madrid. En provincias.

5 . 6 9 9 , 4 5 1  
1 3 . 3 8 2 , 6 9 9 . - 2 8  

2 . 7 5 2 , 7 4 8 . . 1  0 
8 9 1 , 8 0 0  

2 0 , 0 0 0  
2 . 7 4 7 , 4 4 0  
1 . 9 1 4 , 8 0 5

9 , 0 0 0

1 . 7 7 1 , 3 2 2 . .  1
4 0 . 0 0 0
3 0 . 0 0 0  

2 2 6 , 0 0 0  
1 6 0 , 1 0 0  
4 9 3 , 0 0 0  
2 8 5 , 5 0 0

3 9 9 , 2 2 8 . . 2 9

1.1 9 2 , 4 0 0  
1 . 0 4 2 , 0 0 0  

7 4 4 , 8 2 0 . . 2 3

1 6 4 , 0 0 0  
1 2 , 5 0 0

1 9 8 , 5 0 0

2 3 4 , 4 7 2 . . 1  1 

1 8 , 6 7 3

8 . 8 9 7 , 6 4 5 .  .1 2 
1 4 . 4 6 4 , 6 9 9 . . 2 8  

3 . 5 2 7 , 5 6 8 . . 3 3  
1 . 1 1 7 , 8 0 0  

1 8 0 , 1 0 0  
3 . 4 0 4 , 4 4 0  
2 . 2 1 2 , 8 0 5

6 2 5 , 4 0 1 . . 2 9

1 . 6 4 2 , 5 0 6 .  . 19
4 0 6 . 0 0 0

2 5 0 . 0 0 0
3 2 0 . 0 0 0

7 , 5 0 0

2 , 0 0 0

2 7 , 0 0 0

6. S 9 1 , 8  51 
1 2 . 7 8 2 , 1  93. .  9 

3 . 0 9 1 , 5 6 8 . . 3 3  
8 9 1 , 8 0 0  

2 0 , 0 0 0  
2 . 6 6 1 , 4 4 0  
1 . 6 0 7 , 3 0 5

2 0 0 , 0 0 0

2 . 0 0 5 , 7 9 4 . . 1  2
4 0 . 0 0 0
3 0 . 0 0 0  

2 2 6 , 0 0 0  
1 6 0 , 1 0 0  
4 9 1 , 0 0 0  
2 8 5 , 5 0 0

3 9 0 , 9 0 1 . . 2 9

. R .in l.g r .l ,lts  do con tado .. . .  | [“SílÁ
---------- ...........................

V oluntarios./ _  ,. . (T ransferib les..s--------------mediante aviso.. . .  T . . ,,1 (Intransferibles.
1--------------de contado, procedentes de intereses
[ y  dividendos..........................................................

Provisionales para subastas públicas....................
Cuentas corrientes con interés de 3 por 1 0 0 ................................ ..

DEPÓSITOS EN PAPEL.

Necesarios..............................................................................................

2 7 . 4 1 7 , 9 4 4 . .  4 3 . 4 0 5 , 1  5 0 . . 3 0 3 . 3 5 4 , 2 2 0 . . 2 3 2 5 3 , 1  45 . . 11 2 . 6 2 6 , 0 0 6 . . 1 9 2 9 , 0 0 0 2S.1 46,1 58 . .  S 3 . 6 2 9 , 2 9 6 . .  7

3 0 . 8 2 3 , 0 9 5 3 . 6 0 7 , 3 6 6 3 4 . 4 3 0 , 4 6 1 2 . 6 5 5 , 0 0 6 . . 1  9 3 1 . 7 7 5 , 4 5 4 . . 1  5

4 5 . 3 0 4 , 1 2 5  
2 5 . 3 6 4 , 0 0 0  
21.1 98,1 34 .  . 30  

1 . 4 3 0 , 0 0 0

1 9 , 0 0 0  

1 3 0 , 0 0 0

6 7 3 . 0 0 0
6 5 6 . 0 0 0
5 4 8 . 0 0 0

• • 4 5 . 9 9 6 , 1 2 5  
2 6 . 0 2 0 , 0 0 0  
2 1 . 7 4 6 , 1 3 4 .  . 30  

1 . 5 6 0 , 0 0 0

3 . 8 2 0 . 0 0 0
2 . 1 2 0 . 0 0 0

4 5 . 9 7 7 , 1 2 5  
2 2 . 2 0 0 , 0 0 0  
1 9 . 6 2 6 , 1 3 4 . . 3 0  

1 . 4 3 0 , 0 0 0

1 9 , 0 0 0  

1 3 0 , 0 0 0

í Transferibles...............................................................
Voluntarios. ? Intransferibles............................................................

( Provisionales para subastas públicas..................

9 3 . 2 9 6 , 2 5 9 . - 3 0 1 4 9 , 0 0 0 1 . 8 7 7 , 0 0 0 • • 5 . 9 4 0 , 0 0 0 8 9 . 2 3 3 , 2 5 9 . . 3 0 1 4 9 . 0 0 0

9 3 . 4 4 5 , 2 5 9 . . 3 0 1 . 8 7 7 , 0 0 0 9 5 . 3 2 2 , 2 5 9 . . 3 0 5 . 9 4 0 , 0 0 0 S 9 . 3 8 2 , 2 5 9 . . 3 0



CUENTA DE TESORERIA.

D E B E *

METALICO.

Y I A B E R .

PAPEL. METALICO. PAPEL.

Existencias en las Tesorerías central y en la de provincias en fin de
la semana anterior............................................................................................  7.140,806. .22

Depósitos recibidos en la semana actual..........................................................  3.607,366
Entregas en cuentas corrientes..........................................................................

Depósitos devueltos...............................................................................................  2.655,006. .1 9 5.940,000
111.045,259 . .30 Pagos por cuentas corrientes.........................................................•................

1,877,000 Intereses de depósitos y de cuentas corrientes satisfechos.........................  4,416. .25
Intereses y  dividendos de efectos depositados satisfechos...........................

1 17 ni uno orín o 1 ni i nm a yn/ni* o rlü cilT'tl OTYlPBt 1 «V U 0* 4iSZ « • , .Intereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito.. ..
/ Recibido del mismo por subvención para pago de

Tpsnrn n ' hi ) intereses........................................................................... 7 . .13
puonc * * * \ Recibido del mismo por cuenta de suplemento..........  352,000

( Recibido del mismo en billetes nominativos...............

* * T rt nñhIVn I «l IlllalílU JJUI ÜUIjllld Uc bUpicXIlcUlUS . * *-
i esoro p u d u c o  . . .  | Devolucion al raism0 de billetes nominativos.............

Suma 4 .559,846.. 8 5.940,000
Movimiento de fondos.— Remesas datadas..................................................... 539,480 . .

, rn mrtílirn v  rfrrtm 5.654,1 92 . .  1 9 89.233,259 . .  Sil
Suma........................  11.100,180.. 1

Movimiento de fondos y efectos.— Remesas cargadas.................................. 766 ,452 ..10
118.922,259. .3# Existencias en la lesorena. j fin biUeteg de, Tesoro nominativos...............  • • 17.600,000

Existencias en las Tesorerías de provincia y  depositarías de partido.. . .  1 .113,113..18  14 9,000

11.866,632. .11

Madrid 8 de Febrero de 1853.=E1 Contador, Eusebio López !

112.922,259..30 11.866,632. .11 112.922,259..30  

darin .=Y .° B .°= E l Director general, López.

PARTE NO OFICIAL. 

EXTERIOR.
El vapor Paraná, llegado á Southninpton, lia 

traído noticias y el correo ordinario de America. 
En general no ofrecen las primeras grande inte
rés. En la Martinica y Guadalupe reinaba ia tran
quilidad mas completa: Ja fiebre amarilla había 
también disminuido su intensidad. La república me
jicana continuaba entregada á la nuartmia. 'Jodo el 
litoral del Atlántico se había sublevarlo contra el 
General Arista, inclusa la ciudad do Veracruz y el 
fuerte de San Juan de Ulna. Méjico, únicamente, 
parece que permanece adicto á su Proddonfe. Las 
Cámaras, vista la penuria del Tesoro, habían au
torizado al Gobierno pai a levantar un empréstito 
de 40 millones de reales; pero se creía imposible 
realizarlo, por cuanto el comercio y varios capi
talistas extranjeros se nejaban á lomar naide en él.

Las noticias de Lonslanunopla llegan ai üJá de 
Enero. Según ya indicamos en nuestra última re
vista, los ánimos estaban inquietos en aquella ca
pital con motivo de Ja última derrota de las tro
pas turcas por los montenegrinos. Esta grave cues
tión se complica cada día. Después de haber espe
rado en vano en Constantinopla grandes resultados 
de la expedición enviada contra los sublevados, 
empezaban á conocer que, oía quedase la Purria 
vencedora ó vencida, siempre seria origen de nue
vas humillaciones para su gobierno. Si la victoria 
se inclinase á su favor, el Austria y la Rusia in
tervendrían al momento en favor de los rebeldes; 
intervención que no podrían evitar, por cuanto ya 
parece que lian ofrecido su mediación entre el Di
van y los montenegrinos, á lo cual es muy pro
bable <iue el Sultán tenga que acceder.

El Austria , (pie hasta aqui se habia mostrado 
siempre fiel aliada de la Turquía, que durante la 
guerra de la emancipación de la Grecia permane
ció á su lado , y que tan poco favorable parecía 
hasta ahora á los montenegrinos, se ha conver
tido mi su activa protectora , y no habla de 
ellos sino como pobres cristianos abandona
dos á la bárbara ferocidad (le los soldados de 
Omer-Bajá, de la que es preci.o libertarlos. Al 
mismo tiempo acoge y festeja en Viena al Prín
cipe Petrovitch, pariente cercano del Uladika del 
Montenegro . envia cerca de este al General K oel- 
nerr , Ayudante de campo del Emperador, y á 
Constantinopla al Conde de Leiningon, para in
terceder en pro de los cristianos de Montenegro, 
á quienes eficaz y activamente protege.

Esta relajación de la antigua amistad que unia 
al Austria con la Puerta nada tiene de extraño si 
se recuerda que cuando los insurrectos de Hun
gría se refugiaron en el territorio tin co , no tan 
solo encontraron en él benéfica acogida , sino (pie 
durante mucho tiempo se negó tenazmente á escu
char las reclamaciones del Gabinete de Viena, que 
pedia incesantemente los alejase de la frontera, y 
aun los expulsase de su pais, por cuanto desde él 
mitre tenían las esperanzas y el fuego, entonces 
todavía humeante , de la insurrección.

Comoquiera que sea, el actual alejamiento del 
Austria es para la Turquía hoy un verdadero y 
acaso eminente peligro, per cuan!o el ejemplo de 
Ja insurrección de los montenegrinos comienza á 
excitar ios ánimos de tos demás pueblos cristianos 
de las fronteras turcas, y nada tendría de extra
ño que se convirtiese, pronto en un alzamiento com
pleto muirá et imperio de la media luna, del cual 
dependen m  la actualidad.

Tal es la situación en que se encuentra en la 
actualidad el Gabinete turco. Sus enemigos han 
aprovechado estas circunstancias para reprocharle 
su insuficiencia, acusándole de haber limado á 
cabo una expedición militar que ningún beneficio 
puedo dar para la Turquía , y  que en cambio va á 
agotar ios últimos recursos del 1 esoro. El Gobier
no parece como que conoce la verdad de todas es
tas recriminaciones, por cuanto para conjurar el 
mal que le amenaza, trata de conceder á Jos cris
tianos de la Bosnia, que son los mas directamente 
protegidos por ei Austria, que puedan edificar 
algunas nuevas iglesias.

Todas estas circunstancia; lian dado margen á 
que se supusiera alguna variación en el Gabinete 
turco. Parece que el gran Visir iba á ser destitui
do, y que solo ha debido el conservar su pue>ío á 
la influencia de la Rusia, que la adquieie mayor 
cada dia en aquel imperio. También se ha dicho 
iba á ser reemplazado Euad-Efl'endi, Ministro de 
negocios extrangeros, por Sarfcd-Efiendi, primer 
Secretario intérprete dei Sultán, y que para ate
nuar su desgracia se le encargaría una misión im
portante cerca do una gran potencia de Europa.

Por último , según indican Jas mismas corres
pondencias, si el Ministerio sufre alguna modifica
ción , 110 parece será favorable al partido que pro
clama la reforma política y administrativa en sen
tido liberal de la Turquía , ya por la influencia ex
terior que actualmente domina en el Divan, ya 
porque se asegura que saldrá muy en breve de la

capital Reschid-bajá, jefe principal de este parti
do, ya porque en confirmación de esto mismo se 
asegura haber sido nombrado Gobernador de Smír- 
na Aaíí-bajá, antiguo gran Visir, uno de los hom
bres mas ¡lustrados deí im perio, lo cual equivale 
á un destierro honroso, Al mismo tiempo se ha 
puesto en la cárcel al contratista ó arrendatario ge
neral de aduanas, bajo la administración del indi
cado Reschid-bajá , contra quien se estaba proce
diendo criminalmente por desfalco en los caudales 
públicos, y se decia que esta acusación se haria 
extensiva á N afiz-ba já , Ministro de Hacienda de 
aquel Gabinete.

El Consejo de Estado de Berna (Suiza) ha adop
tado por una mayoría de 24 votos contra i 2 el pro
yecto de Código penal federal. Este Consejo ha res
tablecido y puesto en vigor el art. 43 del proyec
to, desechado por la (Jamara del Consejo nacional, 
concebido en estos términos:

« El ultraje hecho á una nación, Soberano ó 
Gobierno extrangero , será castigado con una mul
ta , á la cu a l, en casos graves, podrán añadirse 
dos ó mas años de prisión, habiendo reciprocidad 
hacia Ja Confederación.»

Las reclamaciones dirigidas por el Austria al 
Gobierno federal se reducen hoy dia á pedir se 
señale una pensión vitalicia á cada capuchino que 
proceda y sea natural de Jos Estados austríacos.

El Emperador de los franceses ha amnistiado á 
4312 personas sentenciadas á 1a trasportación por 
haber tomado parte en las últimas insurrecciones, 
lint re ellas figura un miembro de la Asamblea le
gislativa y  varios periodistas.

Una persona residente en París nos escribe con 
fecha del 3 la siguiente carta que contiene noti
cias interesantes:

«Está muy lejos de haberse desvanecido aquí la 
profunda sensación causada por el matrimonio del 
Emperador. Mientras los Regios esposos comen el 
pan de la boda , según decimos nosotros los caste
llanos rancios, ó pasan la luna de m iel, según aquí 
se dice , en todas partes se narran y se comentan 
las menores particularidades d 0 aquel grande é 
inesperado suceso. E11 las estamperías se vé ya el 
retrato de Ja Emperatriz Eugenia al lado de gra
ciosas statuettes, que reproducen mas ó menos fe
lizmente su fisonomía. Acerca de la hermosura de 
S. M. no hay mas que una opin ión , y cuantos la 
ven admiran su dignidad, su gracia y  su noble 
porte.

Puedo asegurar á V. que era tal la emoción que 
la augusta Señora sentía el dia del matrimonio re
ligioso, que se hallaba pálida como la c e r a : no 
habiendo comido casi la víspera, no tomó alimento 
alguno hasta las cuatro de la tarde, cuando la aco
gida benévola y simpática del ejército y de la po
blación la hubo restituido su tranquilidad.

Sé que ayer la Condesa del Montijo leyó á su 
hija un párrafo de los periódicos de esa, en el cual 
se dice que los poetas madrileños preparan una 
corona poética de despedida á la Condesa de Teba. 
Los ojos de la Emperatriz se llenaron de lágrimas 
al oírlo, y dijo á su madre profundamente conmo
vida :

—  Yo 110 olvidaré nunca esa prueba de afecto, 
ni tampoco á los que quieren dármela.

Sabe Y. que la última noche que pasó en el 
hotel de la Place Vendóm e, antes de trasladarse al 
Elíseo, hizo llamar á los secretarios y  agregados 
de la embajada de España para despedirse de "ellos 
como Condesa de Teba. No puede V. imaginarse 
lo expresiva y  cariñosa que estuvo con todos, dán
doles al retirarse la mano.

Las acciones mas insignificantes, los hechos mas 
sencillos de la Emperatriz se repiten y  se publi
can. Respondo de la autenticidad de las dos anéc
dotas siguientes que, aunque con inexactitud, ha 
consignado La Independencia belga:

La noche del 31 de Diciembre del año último 
había una pequeña reunión en el palacio de la 
Princesa Matilde, á la que solo asistían los Prínci
pes de la familia, la Condesa del Montijo y  la que 
lo era entonces de Teba. A las once y  media llegó 
también el Em perador, y  sentados todos junto á i a 
chimenea oyeron sonar la primera hora del nuevo 
año. Nadie ignora que es costumbre en Francia 
cuando esto sucede besar los hombres en la frente 
á las señoras, deseándolas al propio tiempo que sea 
feliz para ellas el año que principia. El Emperador, 
bel á esta práctica , se levantó é hizo la ceremonia 
con su prima la Princesa Matilde, y después con 
las otras damas, en número de seis: al llegar á su 
futura esposa, esta se puso en pié con tanta gra
cia como dignidad:

— Señor, dijo en tono firme, en mi pais no se co
noce semejante costum bre, y  hé aquí lo único que 
puedo otorgar á V. M.

Hablando así, tendió la mano á Napoleón III, 
que la llevó respetuosa y  silenciosamente á sus la
bios.

Al otro dia la Condesa de Teba fue á un alma
cén de la calle de la P az, en compañía de su ma
dre, á comprar algunos regalos de los que aquí 
trueca todo el mundo el I? de año bajo el nombre 
deetrennes (estrenos). La futura Emperatriz se fijó 
en dos ó tres objetos de elevado precio.

— Son m uy bonitos; pero son muy caros, dijo á 
la dueña del almacén.

— ¿Caros para V . , señorita ? exclamó aquella 
que la conocía.

— S í, muy caros para m í, repuso la Condesa de 
T eba; pero yo los compraré cuando sea Empera
triz.

En cuanto supo la tendera que esta profecía se 
habia realizado, empezó á referir el hecho á toda 
su parroquia, que es numerosa; y  actualmente 
cuando alguno entra á comprar en su tienda , lo 
primero que dice es que el objeto que pide fué 
elogiado por S. M.— Semejante puf}] lleva mas gente 
cada dia al afortunado almacén.

La Condesa del Montijo marchará á Madrid asi 
que pase el Carnaval. Ei domingo de este habrá 
gran baile en las Tullerías, y no puede V. imagi
narse como aqui se briguent { frase célebre por el 
efecto que ha producido en Europa) los convites 
para aquel sarao, con el fin principal de ver de 
cerca á la Emperatriz.»

INTERIOR.
NOTICIAS VARIAS.

Como complemento del artículo que ayer publi
camos relativo al último baile en el palacio de S. M. 
la R e in a  madre, añadiremos Ja descripción de al
gunos trajes que citan El Heraldo y La España, 
con lo cual será mas cabal nuestra reseña de aque- 

| lia fiesta interesante.
j La Condesa de la Cimera y la viuda del Gene- 
; ral Fulgosio se presentaron ricamente vestidas de 

argelinas; la Duquesa de San Cárlos, la Duquesa de 
Noblejas, su hermana política la señorita Doña Teresa 
Chaves y  la Yizcondesa de Arm ería, de antiguas; 
la Sra. de Gil y  la señorita de Torrealta, de majas; 

; las Sras. de Errazu y de Oshea, del tiempo de 
i Luis X V ;  las Sras. de Ordoñez , de Pacheco , de 
; Ojeda , de Ortega, Condesa de iMontefuerte y seño

rita de Cubells, trajes del siglo último; de aldeanas 
la Condesa de Fuenrubia , ¡as señoritas de Patiño, 
de Bassecour, de Vallabriga, y Sra. de Perales; 
de pastora de tiempo de Luis XIV la Condesa de 

| Cumbrehermosa; de mejicana la Sra. de Barringer; 
la Marquesa de Selva Alegre de Luisa Lavalliere; 
la Duquesa de Ahumada y  la Marquesa de Valgor- 
nera con lindos trajes de capricho, asi como la se- 

■ ñorita Doña Cármen de Iturbieta.
I Los Sres. Conde de la Union y Patiño llevaban 
; ricos vestidos de caza: el Marqués de Bassecour, 
| uniforme militar del siglo pasado; el Duque de la 
¡ Gonquista, traje de caballero de la misma época; 
j el Marqués de Javalquinto, de maragato; el se

ñor Mendez Vigo, de page; los hermanos del Duque 
de Gor de debardeurs; el Sr. Garelly, de Felipe IV; 
el Sr. Villaamil (D. Genaro) representaba á V elaz- 
q u ez ; el hijo de D. Eugenio de Ochoa, á Van-Dyck; 
el Duque de San Lúcar estaba de escocés; el her
mano del Conde de Bornos, de griego; el Marqués 
de Heredia Carrion y  el Sr. Ruiz de la Vega , de 
caballeros de la corte de Carlos I ; el Marqués de 
Heredia y el hijo menor del Marqués de la Romana, 
con uniforme militar del siglo anterior; los seño
res Coello (D. Alonso), los hijos de los Marqueses 
de Iturbieta y  Claramonte, de majos; los señores 
Perez de Castro, de musulmán y de caballero de la 
corte de Luis X V ; el hijo del Conde de Casaflores, 
de la de Felipe IV ; los Sres. A lvaro, Romano, y 
Guzman (D. Enrique), de picadores de Luis XIV.

 El gran lienzo de Murillo , conocido por el cua
dro de la Porciúncula, que existe en el museo na
cional de la Trinidad, ha sido llevado á Palacio 
para ser copiadas algunas de sus figuras, según 
p arece , por S. M. la R e in a  Doña Isabel II.

 Ya no tendrá lugar en el Casino del Príncipe
el baile que se anunciaba para el domingo de Pi
ñata.

 Ha cesado de publicarse La España musical
porque su director y  propietario, Sr. V illar, em
pleado en la administración militar en el distrito 
de Castilla la Nueva, ha sido trasladado á Sevilla.

GACETILLA DE TEATROS.

Teatro  R e a l .— Parece que se prepara para la 
presente cuaresma el Stabat Mater de Rossini, que 
será cantado por las Sras, Novello y  A n gri, Roppa 
y  Coletli. Esta función sagrada 110 podrá menos de 
llamar la atención; habiendo además la circuns
tancia de que la Novello pasa en Europa por la 
mejor cantatriz para la música religiosa.

 El célebre barítono Superchi, para quien Ver-
di escribió la parte de Cárlos V en Hernani, ha pa
sado hace pocos dias por esta corte con dirección á 
Cádiz, á cuyo teatro va contratado por la Sra. Mon
tenegro, cuya compañía de ópera está siendo obje

t o , y  con justicia, de las mayores simpatías y  
atenciones por parte del público gaditano.

T eatro  de Palermo . —  La Luisa Millar, puesta 
en escena en el teatro Caro!¡no, ha obtenido un 
brillante éxito, habiendo sido desempeñada por la 
Roissi, Orlandi, Dalí A rm i, Col ¡n i , Narrni y  Rinal- 
di. También agradó y  fué muy aplaudido el baile 
Gli amori di Fillide.

San Carlos de Ñ apóles. —  En el teatro de San 
Cárlos de Nápoles se representó el 8 de Enero pa
sado la nueva tragedia lírica titulada Statira, poe
sía de Domingo Bolognese, y  música del maestro 
Mercadante. Dicen que es de gran m érito ; que el 
primer acto es sublime en un todo; que el segun
do revela la gran maestría del compositor , aunque 
no es de mucho efecto; que el tercero es igual
mente bello, y  sobre todo el cuarteto final, magní
fico. Su desempeño fué bueno por parte de la De 
G iu lí, M írate, Ferri y  Borghi.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 9 de Febrero á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado. 42. 
ídem diferido, 23 1 /8 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por 100,1 S d. 
Amortizable de primera en nuevos títulos, 10.
Idem do segunda, 5 3 /8 .
Acciones del Banco español de San Forn-mdo. par. 
Material del Tesoro no preferente, 42.
Acciones de las Cabrillas y Cor uña, 100 1 /2 . 
Fomento de 20 0 0 rs ., SI.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS
PARA EL AÑO DE 1 853.

Se halla de venta en el despacho de 
libros de la Imprenta nacional á ios pre
cios siguientes:

Rs. vn.

Encuadernación de lujo, ejemplar 190
Idem de medio lujo........................  \20
Idem en tafilete...................   54
Idem en pasta fina y tela. . . . . . .  41
Idem en pasta común y holan

desa..............................................  31
Idem en rústica  ...........................  32
En rama, papel fino.......................... 32
Idem en papel com ún...................   30

6

CUENTA GENERAL DEL ESTADO
respectiva

A L  A N O  D E  1 8 5 ! .

EDICION OFICIAL
Consta de un tomo en folio encuader

nado á la holandesa que se vende á 60 
reales cada ejemplar en el referido Des
pacho. q

ESPECTACULOS.
T e a t r o  r e a l . A las ocho y media de la noche.—

Función extraordinaria á beneficio del propio teatro.— 
Sintonía y acto primero de la ópera Semiramide.— El 
acto tercero de la ópera Luisa Miller.— -El acto tercero 
del baile Idaliaó la hija de las flores.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A las ocho de la noche.— Fun
ción extraordinaria á beneficio del actor D. Florencio Ro
mea.— Sinfonía.— Se pondrá en escena el drama nuevo 
en cinco actos, traducido del francés, titulado Ricar
do III, exornado con todo el aparato que exige su ar
gumento. El triunfo de las mugeres, sainete.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . A las ocho de la noche.— 
Verdades amargas, comedia en tres actos y . en verso, 
original de D. Luis de Eguilaz.— El payo de la carta, 
sainete.

 ̂ T e a t r o  d e l  C i r c o . A las ocho de la noche.— Sinfo
nía.— El valle de Andorra.— Baile.


